
Tacuarembó, 27 de octubre de 2017. 

Res. 60/2017.- En Sesión Ordinaria celebrada con fecha 26 de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 30 Ediles presentes, la siguiente 

Resolución: 

VISTO; el Expediente Interno Nº 166/17 caratulado  “INTENDENCIA DEPARTAMENTAL 

DE TACUAREMBO, eleva Exp. 2432/17, solicitando la anuencia para exoneración de 

tributos al Padrón Urbano AC-9-122, manzana 29 de San Gregorio de Polanco, a nombre de 

Muga Prieto, Segundo y otros por el período 5ta. cuota Ejercicio 2012 a 4ta. Cuota Ejercicio 

2017 inclusive.”;-------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO; lo expuesto en el Plenario; ---------------------------------------------------- 

ATENTO; a lo dispuesto en el Artículo 41º del Reglamento Interno de este Organismo; ---- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO; 

R E S U E L V E: 

1ro.- Vuelvan estos obrados a la Comisión de Finanzas y Presupuesto, a los efectos que 

correspondan. 

2do.- Comuníquese en forma inmediata. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los 

veintiséis días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

                                                                           POR LA JUNTA: 
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